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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y     Nº  5 7 6 6.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y
ARTICULO 1º.-
DONASE  a la Comisión de Ayuda al Discapacitado Mental  “CADIM”, una fracción de terreno en la Manzana Nº 8 de la planta urbana de la Ciudad de Corrientes, formado por el polígono ABCDEFGHIJKA, constante de una superficie total de 16.634,30 m2 (dieciseis mil seiscientos treinta y cuatro con treinta metros cuadrados), Mensura aprobada por la Dirección General de Catastro, bajo Nº 15.842 - “U”y con los siguientes linderos:


NORTE: Hospital Psiquiátrico “San Francisco de Asis”(lado DEFG)


ESTE: Calle Santiago del Estero, que es su frente (lado GHIJKA)


SUR: Calle José María Rolón ( lado AB)


OESTE: Lote 1: Andrés G. Gómez




 Lote 2: Eustaquio Arizaga




 Lote 3: Ermelinda Alsina




 Lote 4: Marta Raquel Godoy




 Lote 5: Juan Ramón Ojeda




 Lote 6: Juan Carlos Barzelk




 Lote 7: Lorenzo Ramón Jara




 Lote 8: Livia Angélica Vivoda




 Lote 9: Rocío Fernández Vallejos




 Lote 10: Gladys N. Godoy




 Lote 11: Roque Godoy




 Lote 12: Ermenegilda Romero




 Lote 13: María Peschek





     (lado BCD)

ARTICULO 2º.-
ESTABLECESE que la donación dispuesta por el artículo anterior se hará con cargo expreso de  construir, la Comisión donataria,  un hogar para el discapacitado mental,  obra que deberá estar concluida en el término de cinco años a contar de la suscripción de la escritura traslativa del dominio, que se formalizará por ante la Escribanía de Gobierno.-

ARTICULO 3º.-
ESTABLECESE que en caso de ser cambiado el destino del inmueble determinado en la presente Ley, deberá volver al patrimonio de la Provincia quedando las mejoras en beneficio gratuito del Estado Provincial.-
ARTICULO 4º.-
EL Ministerio de Hacienda y Finanzas, actuará como Organismo de Contralor del fiel cumplimiento de lo establecido en los Artículos 2do. y 3ro. de la presente Ley.-
ARTICULO 5º.-
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 

  Dada  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintidós días de noviembre de dos mil seis.

Sancionada: 22-11-06 en  la H.C.D.-

Autor: Sdor. Jorge Abib

Expte. Nº 3489/06 H.C.D.-

Expte. 1512/06 H.C.S.-







